
AYUDAS LIBROS DE TEXTO 

CURSO 2010/2011 

 
 La CONSELLERIA DE CULTURA, EDUCACIÓN Y DEPORTE, ha publicado 

la Orden de 3 de diciembre de 2009 por la que se convocan AYUDAS para la adquisición 

de Libros de Texto para el alumnado que CURSARÁ en el próximo curso 2010/2011: 

 EDUCACIÓN SECUNDARIA OBLIGATORIA  
 

en Centros Financiados con Fondos Públicos. 

 

PUEDEN ACCEDER A LAS AYUDAS las familias cuya renta anual del año 2008 no 

supere los módulos económicos indicados a continuación: 

 Familia de un miembro:           14.112 euros 

 Familia de dos miembros:       24.089 euros 

 Familia de tres miembros:       32.697 euros 

 Familia de cuatro miembros:   38.831 euros 

 Familia de cinco miembros:    43.402 euros 

 Familia de seis miembros:       46.853 euros 

 Familia de siete miembros:      50.267 euros 

 Familia de ocho miembros:     53.665 euros 

 A partir del octavo miembro se añadirán 3.391 euros por cada nuevo miembro 

computable. 

     
 

NO PUEDEN PEDIR las ayudas de esta convocatoria   

               los alumnos que actualmente están cursando:  

      INFANTIL  

      1º, 2º, 3º, 4º y 5º de PRIMARIA 

      4º de SECUNDARIA. 
 

 
 

 PLAZO DE PRESENTACIÓN EN EL CENTRO 
 

      Hasta el día 28 de ENERO deberán presentarse en la SECRETARÍA del Centro. 
 

 El horario para recoger el impreso oficial, así como para entregarlo en la 

SECRETARÍA DEL COLEGIO será el siguiente: 

 

 -MAÑANAS:      De 12 a 13h. martes y jueves  

                                           De  9,05h.   a   11h.  viernes. 

                                            

         -TARDES:                De 15,05h.  a  17h.  martes. 
 

 

 
 

 



 NORMAS DE PROCEDIMIENTO:   DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR 
 

LAS SOLICITUDES   
 

    Junto al impreso cumplimentado deben incluir: 
 

1. Fotocopias compulsadas del NIF, NIE (Número de identificación de Extranjero) o 

pasaporte del padre y de la madre, o del nuevo cónyuge o persona unida por análoga 

relación, que convivan con el alumno.  
 

2. Fotocopia compulsada del documento identificativo del titular de la cuenta bancaria: 

NIF o NIE del alumno beneficiario que ha de ser titular de la cuenta corriente.  
 

3. Documento facilitado por la Entidad Bancaria donde conste el código cuenta cliente 

que contiene los códigos que identifiquen el banco: la oficina, el dígito de control y el 

número de cuenta en la que haya de ser abonado el importe de la beca. 
   

 IMPORTANTE: De todos los documentos  anteriormente detallados deberán presentarse  

                              dos copias. 
 

 Otra documentación 

Aportar FOTOCOPIA (sólo una) de la documentación que justifique las situaciones especiales 

caso de que el Centro no disponga de la constancia documental necesaria:  

a. Acreditación del número de miembros de la unidad familiar: Libro de familia 

o Certificado del Registro Civil. 

b.  Condición de Orfandad absoluta: Libro de familia o Certificado Registro Civil. 

c. Condición de acogida, simple o permanente, de un menor: Resolución 

administrativa de la Conselleria de Bienestar Social o resolución judicial por la 

que se confiere la guarda del menor. 

d. Discapacidades (físicas, psíquicas o sensoriales del alumno/a, padres o 

hermanos): Calificación oficial de discapacidad (igual o superior al 33 %) 

expedida por la Conselleria de Bienestar Social, a través de los centros de 

diagnóstico de minusválidos. 

e.  Situación de desocupación o paro laboral del padre y de la madre: 

Certificados de la vida laboral del padre y de la madre expedidos por la Tesorería 

General de la Seguridad Social. 

Certificados del Servicio Público de Empleo Estatal (INEM) de las prestaciones 

por desempleo percibidas en el año 2008 o, en su caso, de no haberlas recibido. 

f. Situación de pensionista del padre y de la madre: Certificado del padre y de la 

madre expedidos por el Instituto Nacional de la Seguridad Social (INSS).  

g. Familia numerosa: Título o Carné de familia numerosa en vigor que lo acredite 

durante el período de solicitud de estas ayudas, o justificante de haberlo solicitado 

h. Hijo/a de una unidad familiar monoparental: Libro de familia o cualquiera de 

los siguientes documentos: certificado del Registro Civil, sentencia judicial firme 

de separación matrimonial, auto judicial de medidas provisionales o certificado de 

convivencia del Ayuntamiento.  

i. Miembro de una familia que alguno de sus miembros haya sido víctima del 

terrorismo o violencia de género: Resolución judicial. Orden de protección a 

favor de la víctima o informe del Ministerio Fiscal. 

Cullera, 7 de enero de 2010                                                                                                LA DIRECCIÓN 


